
Reforma
Sección: Portada
2024-10-17 04:12:35 75 cm

2
Página: 1 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Renuncian Jueces
que batearon a 4T

VÍCTOR FUENTES

Y ABEL BARAJAS

Dos Jueces federales que se

distinguieronpor sus senten-

ciascontra la 4T presentaron
sus renuncias, al no conside-
rar viable la continuidad de
sus carreras bajo las reglas
de la reforma judicial.

El Magistrado Juan Pa-
blo Gómez el Juez Rodrigo
de la Peza renunciaron.

Ambos fueron Jueces Es-

pecializados en Telecomuni-
cacionesyCompetencia Eco-
nómica en los primeros años
del sexenio pasado, cuando
pusieron en evidencia la in-

constitucionalidad de varias
reformas intentadas por el
Gobierno, entreellas lasde la
industria eléctrica, hidrocar-

buros paraeliminar medidas
asimétricas Pemex, el Pa-
drón Nacional de Usuariosd
Telefonía Móvil (PANAUT).

Las suspensiones con

efectos generales concedidas
por ambos Jueces para de-

tener estas reformas incluso,
llevaron a Morena prohibir
que se dicten medidas de ese

tipo; primero, con una refor-
ma la Ley de Amparo, aho-
ra en la Constitución, como

parte de la reforma judicial.
En su carta de renun-

cia, luego de 22 años de ca-

rrera, Gómez Fierro explicó
que considera que la reforma,
que somete elección popu-
lar todos loscargos judiciales
del País, "es contraria a los
valores de la República la
división de Poderes".


